
/0G€Nt•,

CopiaFieldolOriginal
GOBERNO TUMBES

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
000018 Q026/GOBa TUMBES-GR

116 ENE2026

La Resolución Ejecutiva Regional 000001-2025/GOBgREG.TUMBES-C}R cie
fecha 03 de enero y El informe NO 0100026/GOB-REG.TUIVIBES.GCYR-ORA„OREfr
CJECP de fecha 12 enero 2026;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articula 1910 de Ia Cz»nstitucdón del,

Perú,modificada por la Ley 27680 Ley de Reforma Constitucional en concordancia
el artículo TI dej Titulo Preliminar de la Ley Ñ0 27867 Ley Orgánica de Gobiernos

gionales y modificatorias Leyes 279023 Q8013, 28926, 28961* 289689 290539 29611
9981 p y 'la ley NO 31419* los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular* son

ersonas:jurídicag de derecho Público con AutonomíaT)o.líticaa 'Econóznica y Administrativa

en asuntos de competancia„

Que» la Ley de Bases de Ley NO 277'833 se crean los

Gobiernos en cada uno de los departamen+os del paisa, como personasjurídicas
de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera, un pliego

presupuestal.

Queg de conformidad con el Principio de Legalidad* a que se refiere el numeral 1.1

dej Artículo IV dei Decreto Supremo NO 004-,20194US que aprueba el Texto Único
Ordenado de ia Ley 27444 Ley dei ProcedAmientn Administrativo Geneyal, prescribe:

autorida.des admini«trativas deben actuar con respeto a 'la Constitución, la Ley y al
derecho, dentro de lag facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para
los que lee fueron conferidas",

Que, el aflíctllo 77 del If?eglametito de la Carrera «Administrativa, aprobado
Decreto Supremo tesyecto a 'la designación consiste en ¿e
gn de responsabilidad ta. gug:orgda4

este úZttmczcgso del
ta, ent@dad ¿e St ei

d? ge ta

delgrgpg ocupacional y carrerggue le cgarrgppgn4a.gnIg. entidad
En de no: pzertegecer a, ga ccmcluye su relación cgrg erg

Que* el del NO que aprueba el

la carrera agtixninififrativa, ersi3btece que "el encargo es escepcinnall y
fundamentado Solo procede del titular parta el desempeño de funciones de

Tifve]es c3G carrera superior al del servidor. Etn
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Qüe„ mediante :mernorando N?' 017-2026 de fecha 08 enero del año 2026, el titular
del Gobierno Regional de Tumbes, dispone a la oficina de Recurso Humanos sede central

del Gobierno Regional de Tumbes para que se sirva evaluar ell Curriculum Vitae del

Abog. ADLER DANILO CALLE CASTELLO, con la finalidad de verificar e informar ei

dicho profesional cumple los requisitos que establece las :notmas rectoras e instrumentos
regionajes, pare ocupar el cargo cl? confianza de la Getvncia Regional del Gobierno Regional
'de corretvpondientte al cargo de Direci:or del Sigfrexna Administrativo Nivel
Remunerativo 17-6.

Que, la oficina de Recurso uumanos de la sede central del Gobierno Regional

Tumbes can ínfor.me 01000'26/GO.B.-REO.TU:MBES-vGGR.-ORA-ORff1JECP de fecha 12

nero 2026» emite su pronunciamiento informando que, después de haber realizado la

valuación técnican dicho profesional cumple co:n los requisitos establecidos por los

cnrnentog de gestióng para ocupar el cargo mencionado en el considerando precedente,
mérito de lo cual e] Gobernador Regional de Tumbesmediante proveído s/n. de fecha 12

de enero 2026» inserto en e] reverso del documento» dispone la proyección correspondiente.ERNA

ROO
4

Que, la Alta Dirección, después de la eveüuación correspondiente; y acorde al marco
legal vigente, y el informe del considerad.o precedentemente, ha. creído por conveniente
CESAR a partir de la fecha, al Economista WILMER JUAN' BENITES PORRAS» de las

funciones de Clerencia Regionaldel Gobierno Regional de Turnbes„ correspondiente a] cargo
de Director ciel Sistema Administrat'içpo 'VII»Ñivei Rexnvmerativo 17-6, agradeciéndole por las
funciones rea]izadaf} durante el periodo ejercido; asimismo> DESIGNAR a partir de la fecha,
al Mg Abog. ADLER CALLE las funciones de Gerencia. Regional del
Gobierno Regional de Tumbes, cnrrespondie.nte al cargo d.e Director del Sistema
Administrativo VI, Nivel Retnuneratiço .F•€Á

Que, eeterndo a lo actuado; y» contando con la visación de la Secretaria General
Regional; y, Asesoría en de las facultades otorgadas co:nferid.afi por la LEY'
27785 LEY LEY 27861 ORGÁNICA DE
GOBIERNOS y de 'las

en el ORGANIZACIÓN Y FV'NCZONFS9
aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL 008 *2014GOBOREG%TVMBFS-CR,

SE RF„SVE14VFÊ:

AR,TiCt140 PRIMERO. DAR POR CONCLUILA, partir la fecha, la

EE,SIGNACION del WILMER BENITEs PORRAS, de lay funciones cie
Càecencia Realona] del Gobierno Regional cie al cargo de Director
del Áclrnini$(rai-ivo V.{, en a los

la aparte de la .pvesetate •reso/ue,iôl'
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DESIGNAR, al Mg Abog. ADLER DANILO CALLE

CASTILLO, las func.iones de Gerencia General Regional del Gobierno Regional de Tumbes,
correspondiente al cargo de Director del Sistema Administrativo VI, Nivel Remunerativo
F-6, exhortándole responsabilidad y eficiencia en las funciones encomendadas, en virtud

a los fundamentos establecidos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha, toda resolución,
disposición y/o designación que se oponga o contravenga lo resuelto en la presente
resolución.

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR, la presente resolución al Mg. Abog. ADLER
DANILO CALLE CASTILLO, al Economista WILMER JUAN BENITES PORRAS,
Gobernación Regional, Gerencia General Regional, Secretaria General Regional, Oficina de
Recursos Humanos; y, demás instancias administrativas del pliego del Gobierno Regional
Tumbespara los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

REGIONA E TUMBES

o uces Ordinola
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